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DE LA

&%WIS®Sâ BB ^B&BBBâ.
Í^as leye» obligarán en ¡a F>eninttiia, úlat Baleare» y Cana

da á loa veinte días de m promidgaeibn, »i en ella» no ae dis- 
futiere otra casa,

Se eniimde heclta la pronMÍgación el día en que tennine la 
ínterción de la ley en la Gaceta oficial.

^Art. l,’ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Pesetas. Kdbiw DE CÓRDOBA PeMia».

Un mas...................................8
Trimestre.8 25
Sois meses......................... 16 50
Un alio38

Un mes...................................1
Trimestre............................. 11 25
Sois meses............................ 22 60
Una&o.................................. 46

Níiítnero suelto, 38 céniimos de peseta.
Se publica todos les días, excepto los domingos.

La» Leyes, Órdenes y ammcias que se tnanden publicar en 

los Boletines Oficiales se ban de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo condui to te potarán á lot editores de los men

cionados periódicos.

[Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PresiJoiiGia td Cansíio ie Wstras

[Gacela del 19.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Éamilia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en au importante sa
lud. -

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

í'ftOVUVClA DE CÓRDOBA

Núm. 2670
Suaoripeión voluntaria abierta en 

Virtud de aeal orden de 19 de Sep
tiembre de 1893, para socorro de los 
pueblos damnificados por las innada- 
0101168 y tormentas ocurridas en dicho 
Ules.

Pesetas. Cts.

Gobernador oivil, don 
Eduardo Ortiz Casado BO 

Seoretario, D. SerafínOa- 
”0 de Urquiza 10 

Ofioial 1.'. D. Nicomedes 
Estevez 5

Idem 2.’, D. Pio Leguía 3 
Idem 3.”, D. Vicente Sa- 

2 
Aspiraute b* D. José 

"uruerero 2 
luapeotor de vigilancia, 

• Antonio Brujulada 2 
idem D. Eduardo Criado 2 
Agente 1.” D. F: anoisoo 

Crespo [
U. Rafael López, feriante, 

^® pañuelos de seda valo- 
‘■^doe en g

Suma basta el día 19 de 
^'ítubra 85

Daivsrsiíal Literaria le Mila
Número 2683

PRIMERA ENSEÑANZA

Anuncio
Dando cumplimiento á lo que dis 

ponen los artículos 1? y 2,° del Baal 
deoreto de 2 de Noviembre de 1888 
y las presoripoiunee del Reglamento 
para so ejecución de 7 de Diciembre 
siguiente, se proveerán por concurso 
de ascenso las plazas de Maestros y 
Auxiliares que ae hallan vacantes en 
las Esoueías públicas de este Distrito 
universitario que á oontiouaoión se ex 
presan:

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Escuelas de niños

Las plazas da Maestros de las ele 
mentales de Maloooinado y Valle de 
Matamoros, dotada cada una con el 
sueldo anual de 826 pesetas y las retri 
buciones legales.

La plaza de Maestro de la elemental 
da Torremayor, dotada cou al sueldo 
annal de 625 pesetas y las retribaoio* 
nee legales.

Las plazas daauxiliar da las etemen- 
tales dala 1.* y 2,* daCampanario y Zar
za, junto Alanje, dotada cada una con 
el haber legal da 625 pesetas anuales.

Escuelas de uiUss
La plaza de Maestra de la elaman. 

tal de Casas da D, Pedro, dotada con 
el sueldo anual de 826 pesetas y Ias 
retribuciones legales.

La plaza de Maestra de la elemental 
de Beina, dotada con el sueldo anual 

i de 626 pesetas y las retribuciones le- 
’ gales.
) La plaza de auxiliar ¿g j^^ primera 
! elemental de Campanario, dotada con 
' el haber Ieg®^ *1® 625 pesetas anuales, 
j PROVINCIA DE CADIZ 
j Escuelas de niños

, La plaza de Maestro de la elemental 
de Chiclana, dotada oon el sueldo anual 
de 1376 pesetas y lag retribuciones le
gates.

t La plaza de Maestro de la elemental 
de Villamartín, dotada con el sueldo 

anual de 1100 pesetas y las retribucio
nes legales.

Las plazas de auxiliar de las elemen' 
tales de Olvera y Villamartín, dotada 
cada una con el haber legal de 62B pe
setas anuales.

Ea cuelas de niñas
Las plazas de Auxiliar de lee ele

mentales de Jimena, Olvera y Villa
martín, dotad^a cada una oon el haber 
legal de 625 pesetas anuales.

PROVINCIA DE CANARIAS 
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de la elemental 
de Candelaria, dotada con el sueldo 
anual de 825 pesetas y las rotribuoionas 
legales.

La plaza de Maestro de ia elemental 
de Junquillo (Guía de Canaria), dotada 
con el sueldo anual de 625 pesetas y 
las retribuciones legales.

Escuela de niñas
La plaza de Maestra de la elemental 

de Mogán, dotada con el sueldo anual 
de 625 pesetea y las retribuciones le 
gales.

PROVINCIA DE COBDOBA 
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de la primera 
elemental de Benamejí, dotada oon el 
sueldo anual de 1100 pesetas y tas re- 
tribuoionea legales.

La plaza de Maestro de la elemental 
de Fuente Tójar, dotada oon el sueldo 
anual da 825 pesetas y tas retribucio
nes legales.

Escuelas do niñas
Las plazas de Maestra de las elemen

tales de Benamejí, (2.*) y Santaella, 
dotada cada una con el sueldo annal 
de 1100 pesetas y las retribuciones le
gales.

PROVINCIA DE HUELVA 
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de la elemental 
de El Cerro (primer distrito), dotada 
coa el sueldo anual de 1100 pesetas y 
tas letribuciones legales.

Da plaza de Maestro de la elemental 
de Valdelaaco, dotada oon el sueldo 
anual de 825 pesetas y las retribuoio- 
nes legales.

Escuelas de niñas
Da plaza de Maestra de la elemental 

de Redondela, dotada con el aneldo 
anual de 625 pesetas y las retribucio
nes legales.

Las plazas de auxiliar de las elemen- 
tales'de Minas de Riotinto (2,° distri
to,) Cartaya (primer distrito), Bollullos, 
La Palma y Almonte, dotada cada una 
oon el haber legal de 625pesetas anua
les.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Escuela de niños

La plaza de auxiliar de una de las 
elementales de Carmoua, dotada oon el 
haber legal de 825 pesetas anuales.

Los plazas de auxiliar de las elemen
tales de Paradas, Coronil y Alanis, do
tada cada una oon el haber legal de 625 
pesetas anuales.

Escuelas de niñas
La plaza de Maestra de ana de las 

ehmentales de Utrera, dotada con el 
1 sueldo anual de 1376 pesetas y las re

tribuciones legales,
La plaza de auxiliar de la elemental 

de El Coronil, dotada oon el haber le
gal de 625 pesetas anuales.

Esouelaa de párvulos
Dos plazas de auxiliar de las núme* 

roe 1 y 5 de esta capital, dotada cada 
una con el haber legal de 1376 pesetas 
anuales.

La plaza de auxiliar de una de las de 
Ecija, dotada coa el haber legal do 1000 
pesetas anuales.

Las plazas de auxiliar de las de Mar
chena, Utrera y Carmona, dotada oada 
una con el haber legal de 825 pesetas 
anuales.

Los Maestros á cuyas plazas no se 
señala expresamente cautidad pare pa
go de habitaoión,disfrutarán esta capaz 
y decente para si y su familia.

Al presento oonoarso de ascenso p o- 
' drán acudir todos los que disfruten 
’ sueldo inferior el de la vacante,oon tal 
J que no baje de 276 pesetas, según la 
j Real orden de 12 do Mayo de 1890 y 

siempre que el cargo de la Escuela que 
' sirvan sea de la misma categoría oon- 
• forme á la clasificación establecida en 
j en el artículo 62 del Reglamento de 7 
! de Diciembre de 1838 y siu limitación 

en el tiempo que lo desempeñen,
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Para las plazas cuyo si’eldo no tie* 
ga á 750 pesetas, serán también admití* 
dos los aspirantes que carezcan de ser* 
vicios.

Para tas piopuestas de todas las ex 
preeadea vacantes se tendrán en cuen
ta las oirounatancifts de preferencia se
ñaladas en el art. 66 y 67 del fiegia 
mente.

Con arreglo á lo que previene la 
Beal orden de 9 de Abril de 1891 no es 
legal el pase de las Escuetas s iperiores 
á las elementales ni da las elementales 
á las superiores en concurso de trasla
do ó ascenso.

Los Maestros de las Eaouelae de 
párvulos que deseen obtener por con 
curso Escuelas elementales ó superio
res, estarán sujetos á lo que dispone el 
art. 60,

Loe aspirantes procurarán escribir 
las instancias de su puño y letra sÍem 
pre que les sea posible, debiendo enca
bezarías dirigidas al Presidente de la 
Junta provincial de Instrucción pibli 
ca á que correspondan las vacantes y 
presentarías en la Secretaria de la res
pectiva Junta durante el plazo de trein
ta días, á contar desde el siguiente al 
de Ia fecha en que el Bolutj» Oficial 
de la provincia publique este anuncio.

El término para Is admisión espirará 
á las cuatro de la tarde del último día 
señalado.

En toda instancia de los que no estén 
desempeñando en propiedad plaza de 
Maestro ó auxiliar de Escuela pública 
se expresará que el interesado no tiene 
defecto físico que le impida dar Ia en 
seSanza y oa^o de tenorio acreditará 
que le ha sido dispensado por la Supe
rioridad.

A dichas instancias acompañarán 
los documentos siguientes: título profe
sional y en su defecto testimonio no 
tarial legalizado del mismo, ó bien cer
tificado de haber hecho el pago de los 
derechos para Ia ezpedioión de aquel 
y certificación de buena conducta ex
pedida por el Secretario del Ayun
tamiento de an domicilio, de orden y 
con el V.® B.* del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la ense
ñanza pública bastará que justifiquen 
dichas circuostancias en la hoja de sus 
méritos y servicios, cerrada dentro del 
término de la convocatoria, que esten- 
derán oon sujeción á lo prevenido en el 
art, 62 del reglamento y debida mente 
certificada por el Secretario delà Junta 
de Instrucción pública de la provincia 
respectiva, con oí V? B.“ del Presiden 
te de la misma, cuya hoja necesaria
mente habrán de acompañar ásus ins
tancias; pero los aípirautes que no es
tuviesen desempeñando cargos en la fe 
oha de esta, tendrán que presenter tam
bién el referido certificado de buena 
conducta.

Todos los espirantes podrán presen 
ter además cuantos documentos posean 
que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en este 
oonaarso soliciten plazas, tanto en esta 
provincia corno en varias de este dis
trito universitario, lo harán constar 
oon claridad y precisión en las inetan- 
oias que presenten en las Sporetarlas de 

les Juntas, indicando el orden de pre
ferencia con que deseen obtener cada 
una de todas las que soliciten en el dis
trito de las anunciadas en la presente 
época de concurso.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector se publica en los BoleUtieí Ofi
ciales de este distrito universitario pa
ra general conocimiento.

Hevilla 13 de Octubre de 1893. —El 
Seoreiarid general, Francisco Caballero 
Infante.

CORDOBA 
Kíuii, 2636

Don Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita 

y llama á Antonio Ruiz y Rodríguez, 
de esta vecindad, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la iu- 
seroión en los periódicos Gaceta de ji^a- 
drid y Boletines Oficiales de esta pro
vincia y la de Granada, comparezca en 
este Juzgado ó en la cárcel de este 
partido, para cumplir la condena de un 
mes y un dia de arrestó mayor que se 
te han impuesto en causa seguida en 
este dicho Juzgado y por ente el in
frascripto, por lesiones, proviniéndole 
que si no comparece se le declarará re 
belde parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas Ias autoridades, así civiles co
mo militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de expresado sujeto, y siendo habido 
lo constituyan ett prisión en la cárcel 
de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Córdoba á 13 de Octubre 
de 1893.—Francisco Fernández Vior. 
—De orden de S. S., Federico Duarte.

L uT*E N A
Núm. 2636

Don Francisco Javier Sanz, Juez de instruc
ción de este partido.
Por el presente se citan y llaman á 

tres hombres desconocidos, uno de tos 
cuales es de estatura regular, más bien 
alto que bajo, algo grueso, de treinta y 
cinco á cuarenta años, sin barba ni bi- 
goie, vestido de negro y sombrero de 
ata ancha del mismo color, que en la 
□oche del veinte y ocho de Septiembre 
último intentaron robar en el molino 
aceitero propiedad de 1). Antonio Cu
riel Gómez,que lleva en arrendamieuto 
D. Manuel Sarabia y Loque en la villa 
de Monturque, siendo sorprendidos por 
el obrero Tomás Flores Roldán á quien 
acometió este último con arma blanca, 
á fin de que en el término de diez días, 
que empezarán á correr y contarse des
de la inserción de este edicto en el Bo
letín Oficial de esta provincia y Go- 
ceia de Madrid, ae presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan eu esta causa, bajo aper
cibimiento de ley si no lo verifican.

Al propio tiem po se ruega y encarga 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares é Índivldnos de la poli- 
eia judicial de la nación, practiquen di
ligencias en busca da dichos indivi
duos y en el caso de ser habidos pro- 
cedan á la detención de los mismos, 
remitiéndolos en tal concepto á la cár 
oel de este partido á mi diaposioión.

Dado en Lucena á 4 de Octubre de 
1893, —Francisco Javier Sanz.-"El ac 
tuaiio, Pedro Romero.

Agencia ejecutiva de hacienda
1 IDE CASTRO DEL RIO

NÚMERO 2637

Don Rafael Alarcón y Tamajón, Agente ejecutivo subalterno de Contribuciones 
por la Hacienda en esta villa-

Hago saber; que en esta Agencia se sigcen expedientes de apremio contre 
los contribuyentes morosos por Contribución territorial don Manuel García Ca
rretero, don Antonio Camargo Escobar, don Andrés Criado Barranco, don An
tonio Castro Cortea, doña Joana Tamajón y Morales y don Antonio García Me
dina, por cobro de sus descubierto», respectivos á los años de 1890 á 91, 91 á 9d 
y 92 á 93, por lo que se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes in
muebles embargados á los mismos que se detalla!, á continuación:

1 .* Una suerte de tierra calma, al partido de Mi
rasoles ó la Salud, de este ruedo y término, de cabida 
de una fanega, que linda por al Levante oon Francisco 
Aranda Bello; por el Poniente y Sur cou doña Dolores 
Loque y Marquez, y por el Norte Cüii el Tajón conocido 
de la Virgen, y ha sido capitalizada en '

2 .* Otra suerte de tierra, plantada de olivar, de: 
cabida de siete celemines, en el partido de Cazalilla, de' 
esta mata y término, que linda por el Levante con otro 
de Justo Camargo Arrabal; por el Sur cou José Camar-! 
go Escobar; por el Poniente con don Santiago Navarro, 
y por el Norte oon la Senda del Souso. I

3 . La mitad de una casa, sita en calle Pósito, de 
esta población, que el todo de ella está marcado oon el 
núm. 4, que linda por la derecha oon el Pósito munici
pal de esta villa; por la izquierda oon casa de los here 
deros de José Mellado García, y por la espalda oon otra 
doña Concepoióu Luque Sotomaj'or.

4 ." Otra casa, sita en calle Mesones, de esta pobla
ción, marcada con el núm. 21, que linda por Ia derecha 
oon otra de Diego Fernández Urbano; por la izquierda 
con la de Antonio Bravo Pozuelo, y por la espalda oon 
el torreón ó muralla que circula la villa.

5 .* Obra casa, sita calle Jurado, núm. 24, de esta 
población, que linda por la ereoha y espalda con otra 
de don Pedro Navajas Moreno, y perla izquierda oon la 
de los herederos de don Santiago Aranda Prados.

6 ." Otra case, sita en calle Garcíperez, de esta po- 
blaoión, marrada oon el núm. 1.", que liúda por la dere
cha con otra de Rafael Sotomayor y Sotomayor; por la 
izquierda hace esquina á la calle Ancha, y por la espal
da oon otra de los herederos de don Perfecto Barranco.

La subasta tendrá efecto en el local de esta Agencia el día veinte do Oc- 
tubra comente, de once á doce de su mañana, bajo el tipo que ya queda expre
sado, admitiéndose posturas que cubran ¡as dos terceras partee de su oapitaliza- 
ción, durando este acto una hora.

Para oonocimiento de los deudores y licitadores se advierte:
1 .’ Que el dueño puede librar oU8 bienes pagando el principal, recargos y 

costas hasta el momsntode oelebrarse el remate, pero una vez terminado quedará 
la venta irrevocable,

2 .* Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto ea la oficina de est® 
Agencia, si el deudor los presentase, y en caso contrario no se podrán exigír 
otros que los que se adquieran de loa datos que resulten del Registro de la Pro* 
piedad.

3 ,® Que el que resulte rematante se obliga á entregar en el acto de la ao- 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento y hasta el 
completo pago del remate, antea del otormamiento do la escritura, según previe
nen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se annuoia ai público en cumplimiento á lo que dispone el citado

Castro del Río á 7 de Octubre de 1893. —. Rafael Alarcón.

ANUNCIOS

LOS LIBROS 
pwa Contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
PlAHio DE CORDOBA, Letra
dos 18.

Importe 
! de las dos 

; Capitaliza- 'terceras par- 
¡ ción. j tea.

Ptas, Ots. j Pías. Ct .

1360 900

680 420

2812 60 1875

376 250

1687 60 1126

1687 50 1125

8642 60 6695

Gis de eflns
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18-

Imprenta del Diario de Cárdol/a.
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